
      

      

 
 
 
 

Autoliquidación y pago de la tasa por ocupación del dominio público por 
empresas de suministros 

 
Estas instrucciones han sido desarrolladas para la ayuda en el pago de la Tasa por ocupación del 
dominio público por empresas de suministros. Para llevarlo a cabo, deberemos seguir estos sencillos 
pasos: 
 
 

1) Acceder a la página web de la Red Tributaria Lanzarote: www.redtributarialanzarote.es y 
pinchar en el icono de la Oficina Virtual: 
 
 
 

 

 
  

  

http://www.redtributarialanzarote.es/


      

      

2) Elegir la opción de «Autoliquidación y pago de impuestos y tasas»:  

 

 

 

3) En la siguiente pantalla, las empresas tienen que introducir su CIF y rellenar el resto de datos: 
 

 

 
 
 
 



      

      

 
4) En el siguiente paso, debemos de rellenar los datos de la tasa: 

 

 

 
 
 
  



      

      

     5) A continuación, una vez verificada la cuota a pagar, elegiremos REALIZAR PAGO: 
 

 
 
 
 
   6)Con esta elección, la página nos llevará a la plataforma de pago de LA CAIXA, dónde seguiremos las 
instrucciones para pagar con tarjeta de crédito: 

 
 
Al final del procedimiento, La Caixa devolverá un justificante de pago, el cual asegura que la tasa ha sido 
abonada. Si quisiéramos estar absolutamente seguros, en horario de oficina se puede llamar al 928847486. 
También podemos usar este teléfono en caso de cualquier incidencia. 
 



      

      

 
 
Recuerden que si no funcionara la web o hubiera algún problema, siempre podemos enviarles la liquidación 
realizada desde la Red Tributaria al correo electrónico que se aporte. 
 
 
 
Documentación adicional: 
 
En el modelo de autoliquidación publicado en el BOP Las Palmas número 68, de 26/05/2016 se 
pormenoriza la cantidad de litros de combustible sujetos a la exacción. Para poder declarar los 
mismos, volvemos a entrar en  la oficina virtual: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
1) Hacemos click, en presentar solicitudes, recursos y documentación:  
 



      

      

 
 
2) Antes de poder acceder a la carpeta, hay que verificar el certificado digital y seguir los siguientes pasos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3) El sistema nos mostrará por defecto nuestra posición global, con respecto a toda la información como 
contribuyentes. Deberemos elegir otra vez «Presentar solicitudes, recursos y documentación»: 

  



      

      

 

 
 
4) Entre las opciones propuestas, elegiremos la primera «Asociar documentación a expediente»: 
 

 
 
 
 
 



      

      

 
 
5) Para presentar correctamente la solicitud, debemos exponer que hemos realizado la autoliquidación de la 
exacción y añadir la documentación siguiente: 
 

a) Autoliquidación presentada en la oficina virtual (pdf). 
b) Documento de la ordenanza (escaneado). 

 
 

 
 
 
 
 
  



      

      

 
 
 
 
 
6) Por último, comprobaremos los datos y firmaremos la solicitud: 
 

 
 
 


